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Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO DIVISORIO 

Radicado 05129 31 03 001 2016 00212 05 

Demandante YUBER ALIRIO LÓPEZ VANEGAS Y OTROS 

Demandada INVERSIONES POLUX RUÍZ HENAO S.A.S. 

Magistrado Ponente JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

 
Se resuelve sobre la aceptación de los hechos y procedencia de la causal 
de recusación formulada en contra del suscrito. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
El apoderado demandante formula recusación en contra del suscrito con 
fundamento en la causal contenida en el numeral 8 del artículo 141 del 
CGP, esgrimiendo que las decisiones adoptadas por este despacho 
respecto de la recusación interpuesta en contra del magistrado 
sustanciador y del recurso de súplica, convalidan la remisión de copias a 
la autoridad disciplinaria que en su momento ordenó el ponente. 
 
El suscrito servidor no acepta como ciertos los hechos alegados por el 
recusante ni la procedencia de la causal de recusación, toda vez que no 
he formulado denuncia penal o disciplinaria contra el apoderado 
recusante, de tal forma que las aseveraciones en que se sustenta 
recusación son simples conjeturas de las cuales no se derivan los 
presupuestos fácticos de la norma invocada.  
 
Por consiguiente, se remitirá el expediente al magistrado que sigue en 
turno para los fines del inciso 4° del artículo 143 ibidem.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

2. RESUELVE. 
 

Primero: NEGAR los hechos de la recusación y REMITIR el expediente al 
magistrado Martín Agudelo Ramírez para que se pronuncie sobre la 
recusación propuesta. 
 
Segundo: NOTIFICAR esta decisión a las partes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


